
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: FREDY GERMAN GUARNIZO REYES 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y AFP COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-027-2019-00564-01  

ASUNTO:    APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES.  Se fija 

como agencias en derecho la suma de $908.526.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  SUSANA PAREDES GONZALEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-029-2018-00534-01  

ASUNTO:    APELACIÓN y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de PROTECCION S.A.  Se fija 

como agencias en derecho la suma de $908.526.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: CAROLINA OSPITTIA RAMIREZ 

DEMANDADO:   EMPRESA DE ACUEDUCTO,  

    ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA  

    “EAB ESP” 

RADICACIÓN:   110013105-009-2018-00385-02  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    REINTEGRO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de la demandante.  Se fija 

como agencias en derecho la suma de $908.526.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  MARY CRISTINA NEIRA TORRES 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y OLD  

    MUTUAL S.A.  

RADICACIÓN:   110013105-010-2019-00470-01  

ASUNTO:    APELACIÓN y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  ADICIONAR AL NUMERAL CUARTO de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás. 

COSTAS en esta instancia a cargo de OLD MUTUAL S.A.   Se fija como 

agencias en derecho la suma de $908.526.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARIO RINCON SALAZAR Y OTROS  

DEMANDADO:   FONDO DE PASIVO SOCIAL DE  

FERROCARRILES NACIONALES DE  

COLOMBIA  

RADICACIÓN:   110013105-017-2018-00151-01  

ASUNTO:    APELACIÓN  

TEMA:   PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de los demandantes.  Se fija 

como agencias en derecho la suma de $90.852,6 a cargo de cada uno de los 

demandantes.  Las de primera se confirman. 

g 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE   ORLANDO FORERO CRISTANCHO. 

DEMANDADO:  ECOPETROL S.A.  

RADICACION:   1100131050-026-2018-00381-01  

TEM:   APELACIÓN SENTENCIA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo del demandante.  Se fija como 

agencias en derecho la suma de $454.263.    Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  ISABEL CRISTINA VERGARA DIAZ  

    GRANADOS  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   110013105-014-2019-00781-01  

ASUNTO:    APELACIÓN  

TEMA:    RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LUZ MARINA PEREZ GARCIA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-024-2019-00755-01  

ASUNTO:    APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.   CONDENAR en COSTAS en esta instancia a cargo de 

PORVENIR Y COLPENSIONES.   Se fija como agencias en derecho la 

suma de $908.526.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  NÉSTOR RAÚL RUBIANO PÁEZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFPS PORVENIR S.A., 

     PROTECCIÓN SA. Y COLFONDOS SA.  

RADICACIÓN:   110013105034-2019-00091-01  

TEMA:    APELACIÓN- INEFICACIA TRASLADO –  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en ambas instancias a cargo de cada una de las 

demandadas.   Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526.   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: GEYDI LAUREN RODRÍGUEZ BERNAL 

DEMANDADO:   ADS PHARMA S.A.S.  

RADICADO No.   110013105032-2020-00178-01  

TEMA:    DESPIDO SIN JUSTA CAUSA- APELACIÓN  

    SENTENCIA DEMANDADA – CONFIRMA. 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de la demandada.  Se fija como 

agencias en derecho la suma de $910.000.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  STEVEN GIL MANRIQUE  

DEMANDADO:   OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA –  

    EN LIQUIDACIÓN  

RADICADO No.:  110013105012-2017-00032-03  

TEMA:    CONTRATO REALIDAD- APELACIÓN  

    DEMANDANTE- CONFIRMA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo del demandante.  Se fija como 

agencias en derecho la suma de $100.000 a favor de cada una de las 

demandadas.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  LUCELLY RODAS GARCÍA  

DEMANDADO:   RV INMOBILIARIA S.A.  

RADICADO No.:  110013105005-2016-00640-01  

TEMA:   DESPIDO SIN JUSTA CAUSA – APELACIÓN –  

CONFIRMA  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR  PARCIALMENTE EL NUMERAL 

2  de la sentencia proferida en primera instancia.   En lo demás, MANTENER 

INCOLUME la sentencia de primer grado.   COSTAS en esta instancia a 

cargo de la demandada.   Se fija como agencias en derecho la suma de 

$2.500.000.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE GARCÍA GARCÍA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, AFPS PORVENIR S.A. Y  

    PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN:   110013105034-2019-00426-01  

TEMA:   APELACIÓN - INEFICACIA TRASLADO –

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en ambas instancias a cargo de las demandadas.  Se fija 

como agencias en derecho la suma de $908.526 a cargo de cada una de las 

demandadas.   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  SERGIO AUGUSTO BEJARANO  

DEMANDADO:  FLORENCIO CAMACHO TRIANA 

RADICADO No.:  110013105005-2019-00025-01  

TEMA:    CONTRATO REALIDAD – APELACION –  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo del demandado.  Se fija como 

agencias en derecho la suma de $500.000.    Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA ARCINIEGAS ROSERO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-26-2019-00772-01  

TEMA:    CONSULTA SENTENCIA - INEFICACIA  

    TRASLADO – CONFIRMA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR  el numeral 4° de la sentencia proferida 

en primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás.    SIN COSTAS en 

este grado jurisdiccional de consulta.   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  ALMA GERTRUDIS CHAMAT LOZANO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-02-2017-00730-01  

TEMA:    APELACIÓN SENTENCIA - INEFICACIA  

    TRASLADO – CONFIRMA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES Y AFP 

PORVVENIR S.A.  Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526.  

Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 
 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  CARMEN ALEIDA QUINTERO REYES 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   110013105013-2020-00026-01 

TEMA:    APELACION - INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  ADICIONAR AL NUMERAL TERCERO de  la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás.   

COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

S.A.  Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526.  Las de primera 

se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  JOSÉ LUCINIO PIZA PEÑA 

DEMANDADOS:  ÁREAS LIBRES LTDA Y OTROS  

RADICADO NO.  110013105020-2016-00522-01  

TEMA:    CONTRATO REALIDAD – APELACIÓN - 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de ÁREAS LIBRES LTDA.  

Se fija como agencias en derecho la suma de $250.000. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  NANCY ESTHER GACHA RAMOS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A.- AFP  

PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050-15-2020-00284-01  

TEMA:    CONSULTA SENTENCIA – INEFICACIA 

 TRASLADO – ADICIONA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  ADICIONAR AL NUMERAL PRIMERO de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás. 

SIN COSTAS en este grado jurisdiccional. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO ESPINOSA 

DEMANDADA:   EXPRESO BOGOTANO S.A.  

RADICADO No.:  110013105032-2018-00378-03  

TEMA:    ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA–  

             APELACIÓN- REVOCA DE FORMA PARCIAL 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

1° de la decisión  de primer grado.   MANTENER   INCÓLUME lo 

demás.     SIN COSTAS  en esta instancia. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  ORLINDA MARÍA TORDECILLA COGOLLO 

DEMANDADA:   COMPENSAR  

RADICACIÓN:   110013105033-2018-00180-01  

TEMA:    APELACIÓN PARTE DEMANDADA-  

    ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA –  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de COMPENSAR.  Se fija 

como agencias en derecho la suma de $500.000.     

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  JOSÉ ALEXANDER RUEDA ESCOBAR 

DEMANDADO:   MADAIRI AUTOS LIMITADA  

RADICADO No.:  110013105004-2018-00764-01  

TEMA:    CONTRATO REALIDAD – APELACIÓN –  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS en ambas instancias a cargo del demandado.   Fijar 

como  agencias en derecho la suma de $2.500.000. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: CAROLINA GUARÍN NIÑO  

DEMANDADA:   ALFAGRES S.A. 

RADICADO No.  110013105026-2018-00311-01  

TEMA:    ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA–  

    APELACIÓN- REVOCA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en ambas instancias a cargo de  ALFAGRES S.A.  Se 

fija como agencias en derecho la suma de $1.000.000. 

 

EL MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

SALVA VOTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  ADRIANA PAVÍA TORRES  

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A.-  

AFP PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-14-2018-00196-01 

TEMA:    APELACIÓN SENTENCIA - INEFICACIA  

TRASLADO – CONFIRMA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de  las demandadas.   Se fija 

como agencias en derecho la suma de $908.526.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 
 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  CELIA DIAZ RUIZ  

DEMANDADO:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICACIÓN:   1100131050-34-2016-00519-02  

TEMA:    FUERO CIRCUNSTANCIAL-APELACIÓN– 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR  la decisión impugnada.   COSTAS en 

esta instancia a cargo de la demandante.   Se fija como agencias en derecho la 

suma de $200.000. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  MARITZA HERRERA MELO  

DEMANDADO:   PEOPLE SOUND LTDA  

RADICACIÓN:   110013105027-2017-00324-01  

TEMA:    APELACIÓN - FUERO DE MATERNIDAD –  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de la demandante.   Se fija 

como agencias en derecho la suma de $200.000.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: EDITH MENDOZA ROJAS  

DEMANDADA:   RADIOLOGÍA DIGITAL MAXILOFACIAL  

RADICADO No:   110013105020-2018-00703-01  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO – APELACIÓN –  

    REVOCA PARCIAL. 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

TERCERO de  la sentencia proferida en primera instancia.   COSTAS en 

ambas instancias a cargo de la demandada.  Se fija como agencias en derecho 

la suma de $250.000.   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  GEORGINA NIÑO CÓRDOBA  

DEMANDADO:   TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A. Y  

    OTROS  

RADICADO No.:  110013105021-2016-00515-01  

TEMA:    CONTRATO REALIDAD- APELACIÓN  

    DEMANDADAS – CONFIRMA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de las demandadas.   Se fija 

como agencias en derecho la suma de $500.000 a cada una.    Las de primera 

se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  ERIKA ZOE SARMIENTO LÓPEZ 

DEMANDADAS:  FUNDACIÓN WR TEJIDO SOCIAL Y OTRA 

RADICADO No.:  111100131028-2016-00689-01  

TEMA:    CONTRATO REALIDAD – CONSULTA –  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.   SIN COSTAS en las instancias. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 
 

 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: LEONARDO CONTI PARRA  

DEMANDADO:   MÉDICOS ASOCIADOS S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050-35-2019-00386-01  

TEMA:    HONORARIOS PROFESIONALES – 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo del demandante.  Se fija como 

agencias en derecho la suma de $250.000. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  EMILCE BLANCO  

DEMANDADO:   EMPRESA DE ACUEDUCTO Y  

ALCANTARILADO DE BOGOTÁ – EAAB y  

AGUAS BOGOTÁ S.A. ESP.  

RADICACIÓN:   110013105010-2018-00508-01 

TEMA:    APELACIÓN ESTABILIDAD LABORAL  

    REFORZADA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  MODIFICAR EL NUMERAL PRIMERO de  la 

sentencia proferida en primera instancia.   REVOCAR EL NUMERAL 

SEGUNDO.    COSTAS en ambas instancias a cargo de la parte demandada.  

Se fija como agencias en derecho la suma de $1.817.052 a cargo de cada una. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARTHA ELENA CAICEDO PEREIRA 

DEMANDADO:   CITIBANK COLOMBIA S.A.  

RADICACIÓN:   110013105-003-2018-00217-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    BONIFICACIÓN – DESPIDO SIN JUSTA  

    CAUSA 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

SEGUNDO Y TERCERO de la sentencia proferida en primera instancia.  

CONFIRMAR en lo demás. COSTAS en esta instancia a cargo de 

SCOTIABANK COLPATRIA.  Se fija como agencias en derecho la suma de 

$908.526.  Las de primera instancia se revocan y correrán a cargo de la 

entidad demandada. 

 

EL MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

SALVA VOTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  LIDA JANETH RUIZ GUATAQUI 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:  110013105-015-2020-00103-01  

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  ADICIONAR AL NUMERAL PRIMERO de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás. 

SIN COSTAS en esta instancia.     Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  MELANIA FORERO GAITAN  

DEMANDADO:   PORVENIR S.A. y OTRO.  

RADICACIÓN:  110013105-039-2018-00498-01  

ASUNTO:    APELACIÓN DEMANDADAS  

TEMA:    GARANTIA DE PENSIÓN MINIMA RAIS 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  MODIFICAR EL NUMERAL SEGUNDO de  la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en lo demás.   

COSTAS en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A.  Se fija como 

agencias en derecho la suma de $908.526.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE   LUZ MERY DIAZ PATIÑO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y  

    PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN:   110013105-008-2019-00793-01  

ASUNTO:    APELACIÓN y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  ADICIONAR AL NUMERAL TERCERO de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás. 

COSTAS en esta instancia a cargo de PROTECCION S.A.   Se fija como 

agencias en derecho la suma de $908.526.    Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JORGE WILLIAM CARDONA LEON 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-028-2018-00521-01  

ASUNTO:    APELACIÓN y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de PROTECCION S.A. y 

COLPENSIONES.  Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526 a 

cargo de cada una.     Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 
 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  CECILIA ARDILA  

DEMANDADO:   ARL SURA y OTROS.  

RADICACIÓN:   110013105-037-2017-00047-01  

ASUNTO:    APELACIÓN  

TEMA:    NULIDAD DICTAMEN 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR EL NUMERAL PRIMERO de  la 

sentencia proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en lo demás.     

COSTAS en esta instancia a cargo de la demandante.  Se fija como agencias 

en derecho la suma de $90.852 a favor de cada una.     Las de primera 

instancia se revocan y correrán a cargo de la demandante. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  NUBIA ESPERANZA ORTEGON SALINAS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-022-2019-00109-01  

ASUNTO:    APELACIÓN y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:   INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  ADICIONAR AL NUMERAL SEGUNDO  de  la 

sentencia proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo demás. 

COSTAS en esta instancia a cargo de  PORVENIR S.A. y  

COLPENSIONES.  Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526 a 

cargo de cada una.     Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER ECHEVERRY HENAO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y OLD  

MUTUAL S.A.  

RADICACIÓN:   110013105-033-2019-00182-01  

ASUNTO:    APELACIÓN y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  ADICIONAAR AL NUMERAL TERCERO Y 

SEXTO de  la sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en 

todo lo demás.    COSTAS en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A., 

COLPENSIONES Y OLD MUTUAL S..A.  Se fija como agencias en derecho 

la suma de $908.526  a cargo de cada una.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ADALBERTO MARIMON PEREZ 

DEMANDADO:   IAC GESTIÓN ADMINISTRATIVA en  

    LIQUIDACIÓN, SALUDCOOP EPS en  

    LIQUIDACIÓN, y OTROS.  

RADICACIÓN:   110013105-037-2017-00189-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    RELACIÓN LABORAL- UNIDAD DE  

    EMPRESA - INDEMNIZACIÓN MORATORIA  

    Y SOLIDARIDAD. 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  MODIFICAR EL NUMERAL CUARTO, 

LITERAL H, de la sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR 

en lo demás.   COSTAS en esta instancia a cargo de las demandadas.   Se fija 

como agencias en derecho la suma de $454.263 a cargo de cada una.  Las de 

primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  VICTOR HUGO PARRA ANTOLINEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   11001-3105-036-2019-00620-01  

ASUNTO:    APELACIÓN AUTO Y SENTENCIA 

TEMA:    AUTO REPRESENTANTE LEGAL e  

    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR EL AUTO Y LA SENTENCIA 

proferida en primera instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de 

PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES.  Se fija como agencias en derecho la 

suma de $908.526 a cargo de cada una.  Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  LILIA MARIA BUSTAMANTE LOPEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y OTRO.  

RADICACIÓN:   110013105-029-2019-00614-03  

ASUNTO:    APELACIÓN Y CONSULTA  

TEMA:    RELIQUIDACIÓN PENSIONAL.  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  MODIFICAR EL NUMERAL PRIMERO de la 

sentencia proferida en primera instancia.   REVOCAR EL NUMERAL 

SEGUNDO.     CONFIRMAR en lo demás.    SIN COSTAS en esta 

instancia.     Las de primera se deberán modificar. 

 

EL MAGISTRADO  LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA 

VOTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  CINDY LORENA GOMEZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   110013105-017-2018-00357-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES.   Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526 a 

cargo de cada una.    Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  JUAN EDUARDO MARTINEZ CARRILLO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   110013105-005-2019-00280-01  

ASUNTO:    APELACIÓN Y CONSULTA  

TEMA:    RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  MODIFICAR el NUMERAL PRIMERO Y 

TERCERO  de la sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR 

en lo demás.    SIN COSTAS en esta instancia.   Las de primera se 

confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  CELIMO GÓMEZ RAMOS  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-031-2019-00162-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES Y 

PROTECCION S.A.   Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526 

a cargo de cada una. Las de primera se revocan y corren a cargo de las 

demandadas. 

 

EL MAGISTRADO  LUIS  ALFREDO BARON CORREDOR SALVA 

VOTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  CLARA INES FONSECA NAVARRO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:  110013105-019-2019-00552-01  

ASUNTO:    APELACIÓN Y CONSULTA SENTENCIA 

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A.  Y 

COLPENSIONES.   Se fija como agencias en derecho la suma de $908.526 a 

cargo de cada una.     Las de primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   
 

 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CRISANTO GONZALEZ RIVERA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES y OTRO.  

RADICACIÓN:  110013105-029-2020-00188-01  

ASUNTO:    APELACIÓN Y CONSULTA  

TEMA:    RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

FECHA:   31 – 08 -2021 

DECISION:  MODIFICAR EL NUMERAL PRIMERO, 

SEGUNDO  Y TERCERO de la sentencia proferida en primera instancia.   

CONFIRMAR en lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera se confirman. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO 

FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021,  a las  8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el Artículo 40 ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
YOLANDA D. 
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